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HONORABLE ASAMBLEA 

 

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Septuagésima Sexta Legislatura, 

dentro del Primer Año Legislativo, le fue turnada para estudio, análisis y Dictamen, 

Propuesta de Acuerdo mediante la cual, el Congreso del Estado de Michoacán 

de Ocampo, presenta ante el Honorable Congreso de la Unión, Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por la que se adiciona un artículo 74 bis y se reforma el 

artículo 75 a la Ley Federal de Protección del Patrimonio Cultural de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, presentada por la 

Diputada Erendira Isauro Hernández y el Diputado Conrado Paz Torres Integrantes 

de la Comisión de Derechos Indígenas y Afromexicanos.  

 

A N T E C E D E N T E S 

En Sesión de Pleno de fecha 31 treinta y uno de octubre de 2024 dos mil 

veinticuatro, dentro del Primer Año Legislativo, fue remitida la Propuesta de Acuerdo 

en comento, para análisis y dictamen. 

Se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo, comenzando el día 8 ocho de 

noviembre del 2024 dos mil veinticuatro; por lo cual se procede a emitir el Dictamen 

correspondiente, bajo las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. - El Congreso del Estado de conformidad a lo establecido en los artículos 

71 fracción III y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

44 fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo y artículo 89 fracciones II, VIII y IX de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, resulta 

competente para conocer y dictaminar la presente Propuesta de Acuerdo. 

SEGUNDA. - Derivado del turno con que se recibe la Propuesta de Acuerdo para 

presentar Iniciativa ante el Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 89 

fracciones II, VIII y IX de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 

Estado, los Integrantes de esta Comisión consideramos que el Dictamen se refiere 

a determinar la competencia para presentar la propuesta y en segundo momento, 

un breve análisis de la viabilidad de la misma. 
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TERCERA. - Del análisis de la competencia, precisamos que la concurrencia de la 

Federación, las Entidades Federativas y los Municipios en materia de monumentos 

arqueológicos, artísticos e históricos de interés nacional, se encuentra establecido 

en el artículo 73, fracción XXV de la Constitución General, en el cual se estable la 

facultad para que el legislador federal establezca las bases y facultades de cada 

autoridad.   

CUARTA.- Por lo tanto, la materia es de competencia federal de acuerdo con el 

artículo 124 de la Constitución Política Federal, es así que la Legislatura del Estado 

de Michoacán de Ocampo, con fundamento en el artículo 71, fracción III, de la Carta 

Magna, puede presentar Iniciativa de reforma en la materia toda vez que dicho 

artículo no excluye ninguna materia, y ésta no está excluida de este ámbito y la 

misma, resulta competencia del Congreso de la Unión. 

QUINTA. - La propuesta tiene el objetivo de establecer el delito de fraude por 

falsificación y aprovechamiento indebido del patrimonio cultural de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, el cual se tipificará cuando la persona que 

fabrique, distribuya, venda, explote o comercialice de cualquier modo y con fines de 

lucro, elementos del patrimonio cultural de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, que no sean elaborados por los mismos y por medio de los métodos 

tradicionales de los artesanos de la comunidad, y que se ostenten como 

auténticamente artesanales y oriundos. 

SEXTA. – La Constitución Federal de los supuestos que establece el artículo 2°, en 

su Apartado A, fracción IV; Apartado B, fracción III; y Apartado C, fracción I, 

establece la protección de los pueblos indígenas y afromexicanas a su identidad 

cultural, modo de vivir, expresiones espirituales y de todos sus elementos que 

integran sus patrimonio cultural, material e inmaterial y su propiedad intelectual 

colectiva; así como la obligación del Estado de preservarlos y coadyuvar por todos 

los medios en su defensa.  

SEPTIMA. – El derecho a la identidad cultural de las comunidades tiene una 

conexión con su territorio, así como a la imperante necesidad de la salvaguarda del 

derecho a su propiedad; de esto, habla la Corte Interamericana en el Caso 

Indígenas Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 

Costas del 2023, en el que instituye al Estado a garantizar el modelo de vida 

tradicional, a su estructura social y sistema económico, costumbres y creencias.     
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OCTAVA. – Del artículo 2° de la Ley Federal de Protección de Patrimonio Cultural 

de los Pueblos y Comunidades originarias, establece el fundamento jurídico del 

reconocimiento y garantía del derecho a la propiedad que tienen respecto a sus 

conocimientos y expresiones culturales tradicionales, incluyendo esto, la propiedad 

intelectual colectiva respecto a dicho patrimonio.  

NOVENA. - Los ntegrantes de esta Comisión, concordamos con la propuesta de 

estudio, toda vez que viene al reconocimiento del derecho a la identidad cultural 

como factor y medio de interpretación transversal para respetar y garantizar el goce 

del ejercicio pleno de los derechos fundamentales de los pueblos indígenas y 

afromexicanos.  

 

DÉCIMA. - Se concluye que esta Legislatura tiene competencia para la presentación 

de la Iniciativa. Del estudio realizado por esta Comisión se concluye que no existen 

supuestos de inconstitucionalidad en el planteamiento de la propuesta, ya que los 

contenidos obedecen a los parámetros que la Constitución General marca en su 

artículo 73. Finalmente, consideramos que el estudio y discusión que realice el 

Congreso de la Unión, y su eventual aprobación de la propuesta, genere en 

fortalecer el marco jurídico para la protección de los usos y costumbres de las 

comunidades originarias.   

 

Con base en lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que nos confieren los 

artículos 89 fracción II de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo y el artículo 44 fracción II de la Constitución 

Política del Estado, proponemos iniciar un procedimiento de adición y reforma a los 

artículos 74 Bis y 75 de la Ley Federal de Protección del Patrimonio Cultural de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas ante el Congreso de la Unión; 

la Comisión de Puntos Constitucionales nos permitimos presentar el siguiente:  

 

A C U E R D O 

PRIMERO. Notifíquese el presente Acuerdo, a la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

 

SEGUNDO. - Suscrito por las y los diputados de la Septuagésima Sexta Legislatura 

del H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, agréguese copias 

certificadas del acuerdo emitido con la fecha de la sesión del pleno en que se aprobó 

enviar a la Cámara de Diputados, Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se 
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adiciona un artículo 74 bis y se reforma el artículo 75 a la Ley Federal de Protección 

del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 

 

TERCERO. - La Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere el 

artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nos 

permitimos remitir el presente Proyecto de: 

 

D E C R E T O 

ÚNICO. Se adiciona un artículo 74 bis y se reforma el artículo 75 a la Ley Federal 

de Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, para quedar como siguiente:   

Artículo 74 Bis. Comete el delito de fraude por falsificación y aprovechamiento 

indebido del patrimonio cultural de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, la persona que fabrique, distribuya, venda, explote o 

comercialice de cualquier modo y con fines de lucro, elementos del patrimonio 

cultural de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, que no 

sean elaborados por los mismos y por medio de los métodos tradicionales de 

los artesanos de la comunidad, y que se ostenten como auténticamente 

artesanales y oriundos. 

 

Artículo 75. En el caso de los delitos previstos en las fracciones II y III del artículo 

73, se impondrá de dos a ocho años de prisión y multa de quinientos a quince mil 

Unidades de Medida y Actualización. 

 

En el caso del delito previsto en la fracción I se impondrá de tres a diez años de 

prisión y multa de dos mil a cincuenta mil Unidades de Medida y Actualización. 

 

Para el delito previsto en el artículo 74 la sanción será de dos a ocho años de prisión 

y multa de quinientos a quince mil Unidades de Medida y Actualización. 

 

Para el delito previsto en el artículo 74 BIS la sanción será de dos a ocho años 

de prisión y multa de quinientos a quince mil Unidades de Medida y 

Actualización. 

 



   

     Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo          
              Comisión de Puntos Constitucionales                     

                                                      

 

P
ág

in
a5

 

Cuando las conductas previstas en los artículos 73, 74 y 74 bis tengan como efecto 

el etnocidio cultural, porque generen daño, conflicto o menoscabo grave que ponga 

en riesgo la integridad y continuidad del patrimonio cultural, las penas previstas en 

el presente artículo se incrementarán hasta el doble. 

 

Los delitos previstos en la presente Ley se perseguirán de oficio. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 12 doce días 

del mes de diciembre de 2024 dos mil veinticuatro. 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 

 

DIP. EMMA RIVERA CAMACHO 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

DIP. ERENDIRA ISAURO HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE 

 

  DIP. J. REYES GALINDO PEDRAZA    

INTEGRANTE 

 

 

 

DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOVA  

INTEGRANTE 

  DIP. DAVID MARTÍNEZ GOWMAN     

INTEGRANTE 

 

 

 

 

 

Las firmas que anteceden corresponden al Dictamen que contiene Propuesta de Acuerdo mediante el cual se envía al 

Congreso de la Unión para su aprobación, Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona un artículo 74 bis 

y se reforma el artículo 75 a la Ley Federal de Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, de fecha 12 de diciembre de 2024. -------------------------------------------------------------------------------- 


